
2212 RESOLUCION de 16 de noviembre de 1981, de la 
Delegación Provincial de Alicante, por la que se 
autoriza el establecimiento de la instalación eléc
trica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía a petición de «Hidroeléctrica 
Española, S. A.», con. domicilio en Alicante, calle Calderón de 
la Barca. -6. solicitando autorización y declaración en concreto 
de utilidad pública para el establecimiento de LAMT, CTI 
y RABT, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en el capítulo III del Decreto 2617/1906, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas* y en el capítulo III del Reglamento 
aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con 
lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre orde
nación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y^ 
Energía en Alicante, a propuesta de la Sección correspondiente," 
ha resuelto: '

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», la instalación 
cuyas principales características son las siguientes:

LAMT: Entroncará en la LAMT al CTI Sierra Larga (tres 
apoyos antes del CTI). '

Longitud: 1.384 metros. Cable LAC-28/2. Apoyos metálicos. 
Aislamiento Arvi-32 y cadenas 3E-1.503.

CTI: 100 KVA. Tensiones: 20.000/398-230 V.
RABT: Longitud: 4.265 metros, conductores CU y aluminio.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1968, 
sonbre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas, y su Reglamento de aplicación, de 20 da octubre 
de .1963. '

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de eu 
proyecto de ejecución, previo • cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo TV del citadc Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

Alicante, 16 de noviembre de 1981.—El Ingeniero Jefe dé la 
Sección de Energía, Hilario Alarcón Pomares.—4.395-D.

2213 RESOLUCION de 16 de noviembre de 1981, de la 
Delegación Provincial de Alicante, por la que se 
autoriza el establecimiento de la instalación eléctri
ca que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial del 
Minis/erio de Industria y Energía, a petición de «Hidroeléctrica 
Española, S. A.», con domicilio en Alicante, calle Calderón de la 
Barca, 16, solicitando autorizacióh y declaración en colfcreto de 
utilidad pública para el establecimiento de LAMT, CTI y 
RABT, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas, y en el capítulo UI dél Reglamento 
aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo 
con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía, en Alicante, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», la instalación 
cuyas principales características son las siguientes:

LÁMT: Longitud, 695 metros; cable, LÁC 28/2; apoyos, me
tálicos; aislamiento, Arvi-32, y cadenas, 3E-1.503. Entroncará en 
la LAMT al CTI «Delicias», en su apoyo .número 6, en tér
mino municipai de La Romana.

CTI: Potencia, 25 KVA.; relación, 20.000/398-230 V.
RABT: 3.890 metros. Conductores cobre desnudo y PRC- 

aluminio 3 por 35 y 3 por 70. -
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia dé ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubr- de 1966

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capitulo IV de citado Decreto 2817/4986, de 20 de 
octubre.

Alicante, 16 de noviembre de 1981.—El Ingeniero Jefe de la 
Sección de Energía, Hilario Alarcón Pomares.—4.396-D.

2214 RESOLUCION de 17 de noviembre de 1981, de la 
Delegación Provincial de Alicante, por la que se 
autoriza el establecimiento de la instalación eléc
trica que se cita.

Visto el excediente incoado en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía a petición de «Hidroeléctrica 
Española, S. A.», con domicilio.en Alicante, calle Calderón de la

Barca, 16, solicitando autorización y declaración en concretó de 
utilidad pública para el establecimiento de LAMT, CTI y 
RABT, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
él capítulo IIÍ del Decreto 26:7/1966, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas, y en el capítulo III de Reglamento apro
bado por Decreto 2819/1966, sobre expropiación forzosa y sancio
nes en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo 
ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación 
y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Alicante, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», la instalación 
cuyas principales características son las siguientes:

LAMT: Entroncará con la LAMT 20 KV. al centro de trans
formación «Alayat», en el apoyo número 102. Longitud: 756 me
tros. Cable LAC 28/2. Apoyos metálicos. Aislamiento A^vi-32 
y cadenas 3E-1.503.

CTI: 25 KVA. de potencia. Tensiones 20.000/398:230 V.
RABT: Conductores de aluminio y Cu desnudo (3 x 35 + 1 X 

X 54,8 y 10 y 16; respectivamente).
Declarar en concreto .la uti.idad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobré expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre da 1068

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, d'e 20 
de octubre.

Alicante, 17 de noviembre de 1981.—El Ingeniero Jefe de la 
Sección de Energía, Hilario Alarcón Pomares.—4.397-D.

2215 RESOLUCION de 17 de noviembre de 1981, de la 
Delegación Provincial de Alicante, por la que se 
autoriza el establecimiento de la instalación eléc
trica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía, a petición de «Hidroeléctrica 
Española, S. A.», con domicilio en Alicante, calle Calderón de 
la Barca, 18, solicitando autorización y declaración en concreto 
de utilidad pública para el establecimiento de LAMT, CTI 
y RABT, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en el capítulo Iil del Decreto 2617/1966, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas, y en el capítulo III de Reglamento apro
bado por Decreto 2616/1966. sobre expropiación forzosa y sancio
nes en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo 
ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación 
y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Alicante, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», la instalación 
cuyas principales características son las siguientes:

LAMT: Entroncará en el apoyo número 2o de la LAMT a 
20 KV. Planes. Longitud: 254 metros. Conductor LAC-28/2, apo
yos metálicos, aislamiento Arvi-32 y cadenas 3E-1.503.

CTI: 100 KVA. Tensiones: 20,000/398-230 voltios.
RABT: Conductor PRC. Aluminio 3 x 95 + 1 X 54,6 mi

límetros cuadrados de aluminio. Longitud: 130 metros.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1668, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuen
te el peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto 
de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se seña
lan en el capitulo TV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre.

Alicante, 17 de noviembre de 1981.—El Ingeniero Jefe de la 
Sección de gnergía, Hilario Alarcón Pomares.—4.394-D.

2216 RESOLUCION de 17 de noviembre de 1981, de la 
Delegación Provincial de Murcia, sobre autorización 
administrativa y declaración en concreto de utilidad 
pública de instalación eléctrica de alta tensión que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, a 
instancias del peticionario, solicitando declaración en concreto 
de su utilidad pública, autorización administrativa y aprobación 
del proyecto de ejecución de una Instalación eléctrica de alta 
tensión; cumplidos los trámites reglamentarlos ordenados en el 
Decreto 2617/1986, de 20 de octubre, y capítulo III del Decre
to 2819/1966, da 20 de octubre, que aprobó ■ I Reglamente de 
la Ley 10/1966, de 18 do marzo, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo


